
En pro del federalismo 

Congreso Constituyente. 

Spsión del díu 4 rlr ocrrrbre de7 1842. 

DISCURSO prr>nrr,rciudu pur ? /Sr .  diourudo B. ./o.~@ ,Marro La f ru~uo ,  contra 
e/ pro.vrcru de cunsrirucidn. prerprrrudu por la ,»o,'orfu de /u cornirion. 

Estraño parecerá, Señor, que un diputado nacido en cl siglo XIX, bajo el h c r ~  
moso cielo de la América, y cuando México llevaba ya algunos añó> de haberse 
lanzado á esa guerra inmortal, que conquistando la independencia en 1821, re- 
\olviO la primera parte del gran programa anunciado en Dolores por los 
patriarcas del pueblo, dejando á cargo nuestro el triunfo de la segunda, esro es 
el de la libertad. e ini~oniéndorios la terrible oblisacion de iurtificar con 
nuestra conducta la empresa de sublime heroicidad que acometieron nuestros 
padres; estraño parecer&, repito, que se presente hoy ante esta augurta y robe- 
rana asamblea. á combatir aunque con voz débil. un proyecto en que se desig- 
na como base de la constitución de su patria, la forma de gobierno republicano 
represantativo popular: porque loc principios contenidos en ella son el patri- 
monio de los hombrer de hoy. que estan destinados á ser su5 mantenedores en 
la lucha incesante v universal aue se asita en el mundo, entre lor recuerdor de . 
los siglos que fueron y lar ecsigencias del actual, entre lar preocupacioner y há- 
bitos de las generaciones pasadar y loc intereses y necesidades de la que ecsiste. 

Mas roda extrañeza cesara con la ~ i r n ~ l e  enunciacion del motivo que nie im- 
pele á obrar. Cuando un hombre ama. es natural que desee oir de los labios de 
la mujer quien haentregadosu corazon, a((uellas pa1abrasi.o rearnr~ que en- 
cierran un miindo de felicidad: v también es natural aue 5 i  en vez de ellas es- 
cucho otras que le revelen n o  nias amistad. si bien rincera ) pura, aunque no 
desdeñará el sentimiento aue las innira. tanii,ocoauedará satisfecho: Doraue si . . 
las palabras son la espresioii de las ideas. y estas la traducciori de lor sentimien- 
tos, quien aspira á 5er amado. no puede en nianera alguna conformarse con un 
afecto menos bivo y ardiente por mas halagueño que sea. Erre er, Señor. el ca- 
so  en que me encuentro. No repugno, ni puedo repugnar para mi patria el g u  
bierno republicano representativo popular; pero quiero mar toda\ia; quiero 
un grado mayor de libertad; quiero la frderoción. Y si bien no me será dado i a l  
vez defender victoriosamente su causa, me quedara al menos la satisfaccion de 
haber cumplido, siguiendo la impulsos de mis conciencia, con el deber 
terrible que los pueblos me impusieron, al escogerme de entre la multitud en 
que vida confundido, para colocarme robre este asiento de inmensa responsa~ 
bilidad y de sublime honor. Nuevo absolutamente en la carrera publica. no 
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venno. Seilor. á la tribuna acom~aiiado del triste corteio de recuerdos de lo - .  
-do: mi conducta anterior no h e d e  servir de h o r a  ni de norma á mi conduc- 
ta oresente. ni temo aue mis ouiniones de h w  medan ser tachadas de inconse 
cuencia, alcompara& con mis'opiniones de 'nk; porque la suma de toda  mis 
sentimientos. de todas mis ideas. de todas mis opiniones. ha estado desde que pude 
pensar y está hoy comprendida en una sola palabra ifedernción! Y hé aquipor que 
mi VDZ será para si no persuasiva; y por qué me creo con derecho de ecsigir del . ~ 

congreso y del pueblo que me escuchan, que se descance en la rectitud de mi in- 
tención, ya que, wmo he dicho, desconfio de la fuerza de mis raciocinios. 

La mayoría de la comision, autora del proyecto que vamos á discutir en lo 
general, designó como bases la democracia, la forma de gobierno asentada, y 
la division y distribucion del poder público; á las que el congreso añadió el 
articulo 80 del mismo proyecto, por el que se reservan á los Departamentos las 
facultades que no se otorgan espedficamente al congreso, poder ejecutivo y 
corte de justicia. El órden, pues, ecsige comenzar por el ecsámen de la d e  
mocracia, que es como la fuente de donde dimanan todos los principios cons- 
tutivos que contiene el proyecto. 

Tres son, Seilor, las clases de gobierno generalmente reconocidas: el despb 
tico, el monárquico y el republicano. En el primero un hombre sin mas ley que 
su caorichosa voluntad. manda lo aue auiere. tan solo porque asi lo auiere. En . . . . 
el segundo, un hombre gobierna solo, mas sujeto á las leyes; y en el  tercero 
manda el oueblo: cuando la soberania reside en una fraccion de &l. es aris- 
tocracia:  ando reside en iodo el. democracia. Quiero decir. que propuesta la 
democracia como base esencial del proyecto, la roberania del pueblo estb so 
lemnemente proclamada, y hasta aq& estoy wnforme con la comisión, desean- 
do no mas que este dogma politiw quede en la constitución como articulo 
esoreso. pero entrando~al ecsámen aeneral del proyecto, encuentro disposi- ~ ~ r - . . 
ciones opuestas á la base. El principio de la república, segun Montesquieu 
(Esorir desLok. lib. 3 cap. 3) es la virtud, porque cuando los que dictan Y eje- 
cutan las leyes están sujetos á su imperio, lavirtud es el único resorte que 
puede mover á esos hombres soberanos y súbditos á la vez y el solo dique ca- 
"az de enfrenar el furor de las oasiones. Así es aue. cuando en un nobierno o* r - - ~  ~~~ ~~~ 

. . - 
pular las leyes dejan de ser obedecidas, no pudiendo esto provenir sino de la 
cormoción de la reoública. el estado está va perdido. Y fácilmente un tirano se 
~ ~ . . 
apoderad del mando, y aunque llegue á. ser derribado por el pueblo, le suce- 
derán otros v otros; noraue como dice el autor citado: "todos los golpes se di- . - 
rigirán contra los tiranos, y ninguno contra la tirania." "La virtud, dice tam- 
bien (lib. 5 cap. 2). en una repfiblica, es el amor de la república, y este amor en 
la democracia-(cap. 3), es el amor de la democracia, que no es mas que el amor 
de la igualdad." De donde se infiere, que el verdadero principio de la de- 
mocracia es la igualdad. i Y  puede esta combinarse con algunas disposiciones 
del proyecto? La democracia no tolera cuerpos estraños en la sociedad; cuer- 
pos que se rigen por leyes diversas, aplicadas por jueces diversos; en suma, la 
subsistencia de los fueros no es combinable con el principio sentado. 



Tampoco lo es la organizacion eminentemente aristocr&tica del senado. Bien 
conozco que ata cámara debe componerse de hombres maduros y esperimcw 
tados, que sirvan de contrapeso en la balanza legislativa á la fogosidad de los 
diputados jóvenes; pero no convengo, ni puedo convenir en que se reduua el 
círculo de su eleccion á limites tan estrechos, y mucho menos en que se forme 
esa aristocracia de las propiedades, así porque choca abiertamente con la base 
del proyecto, como porque no siempre, y menos en un pais hundido en la 
anarquia, la riqueza va acompañada de la probidad. Dicese. que cuando los 
hombres poseen bienes de fortuna, son amigos del órden; pero jcuál es este br- 
den? iEl que convenga á sus intereses privados, ó el que asegure la felicidad 
comun? Mas probable es, Seilor, y la esperiencia nos lo acredita, que los ricos 
se hagan egoistas. y despues de haber salido del peblo, plebeya reclutas, cw 
mo les llama Volnev. auieren figurar como ilustres veterana. v ser servidos .. . . . 
por el pueblo, diciendo con los conspiradores de Marino Faliero, (drama de 
Mr. Casimiro Delavigne) siempre es preciso que haya un pueblo que sirva. 

Si el orovecto se limitara á ecsiair mas ó menos edad. s e ~ c i o s  v conoci- 
mientos; nada tendría que objetar; porque aunque de estemodo se fo-mentani 
cierta manera la aristocracia del saber. ésta lejos de contrariar la esencia de la 
democracia, es la única admisible en una república, y produce no coma ven& 
jas, como muy bien aplica Toqueville al -minar el gobierno de los 
EstadosUnidos. El virtuoso ha de ser suoerior al malvado. v el k b i o  al ienw 
rante, en todos los pueblos y bajo todos l k  gobiernos. o t ra  Condición i d m i -  
sibie es la de no ~ o d e r  nombrar senadores los Demrtamenta aue no teman 
mas de cien mil habitantes: siete de los que hoy ecsisten. se hallan en ese &o. 
;.Es esto democrático? No, sin duda; como tamooco lo es la asianacion de 
Quinientos habitantes para formar las secciones en-las elecciones primarias. los 
que viven en pueblos que no tengan ese niimero ;,son acaso parias de nuestra 
&¡edad? ;Por que a los Depanameiiio\ pequeiIós se les ni& un apoderado 
en la (amara dc xnddore,. ve i~do ésta la que representa en panicular la\ frac- 
ciones de la nación. como la de di~utados á la nacion en masa? ;.Con aué de- 
recho se priva á los habitantes de un pueblo corto del ejercicio de¡a soberanía? 
¿Está limitada ésta á las grandes ciudades por ventura? 

En el gobierno republicano democriitico, todos los individuos de la comuni- 
dad deben tener los mismos derechos y las mismas obligaciones. Luego es 
esencialmente opuesto á la base cuanto se dirija á establecer distinciones, ya 
sea entre los ciudadanos, ya entre las diversas fracciona de la sociedad. El que 
vive en México es igual al que vive en la aldea mas miserable; y la ley debe. 
derramar sus beneficios del mismo modo en el oalacio del rico. aue en la choza 
del lornalrro. I o, oficios y profesii>ns del Ii«inbrc\ dcben 5er igualmente so* 
,idrr.ida,; y ;ira el quc ixupa cn labrar b iiena. ionio cl que b defwndr coti 
la esoada: el intémreie de la lev humana v el de la divina: labrador v el solda- . , 
do; el abogado y el sacerdote, deben ser 'nos mismos á l& ojos del legislador, 
que los considera únicamente como ciudadanos, y no con relación á las profe- 
siones que ejerzan, debiendo decirse lo mismo respeto de las fracciones de la 



nacion; porqué estas no son de mejor, ni de peor condicion que los individuos: 
luego lo que á una se conceda no debe negarse á las otras. Y he aqui, por qué 
mi juicio, el proyecto no corresponde al programa democrático. Mas pudiera 
decir sobre estos puntos; pero era necesario entrar al ecsámen de los artículos 
en particular, bastando, segun creo, estas indicaciones para persuadirnos que 
la democracia está mal desarrollada. Siguese hablar sobre la forma de gobier- 
no. donde quedan incluidas otras bases. 

La comision, Senor, deseando canonizar sus principios en la parte espositi- 
va, ha entrado en mil cuestiones dificiles, y muchas de ellas innecesarias. Bella 
y erudita es la historia de la formacion y organizacion de  los Estados-Unidos; 
pero lo que ahora nos importa ecsaminar es nuestra propia historia, nuestras 
costumbres. los elementos con Que contamos para obrar. Y los obstáculos que 
pueden embarazar nuestra marcha. ¿Qué nos importa la discusion de si la pa- 
labra federal es castiza? A mi, Señor, no me gusta andarme por las mkrpenes, 
sino i; derecho al centro. La verdadera. la única cuestion quedebemos ecsanii- 
nar es esta: ¿Conviene á México el sistema federal, o no le conviene? Pero c e  
mo la comision se veia bloqueada por la opinion pública, por la razon, por la 
justicia, y por las propias convicciones de los dignos y respetables diputados 
que la forman, que son jederalisras con roda su olrna, y cuya susrancia es elfe- 
derolismo, segun se espresan (pág. 36 del proyecto), he aqui que con un empe- 
ño  estraordinario sostienen la inconveniencia del nombre y atacan la soberania 

1 de los Estados á la vez que conservan v siguen e/principiojederativo en todos 
sus desarrollus: sobre 41 ésrofundado el provecro, y por lo rnismo es suscep 
riblede las mas variadasrombinaciones(pág. 51). Ideas conrradicrorias que mi 
limitado entendimiento no ha podido comprender. 

Mas ya que la cuestion se ha presentado de ese modo, preciso es ecsami- 
narla. La palabrafederacion, que viene del verbo latinofoederare, significa li- 
ga, union, asi como el sustantii'of¿dus. Y aunque es verdad que no esli en 
el diccionario el verbo federar. sino confederar, como tampoco el adjetivo fe- 
deral, tambien lo es que el sustantivofederacion se halla con todas sus letras en 
la pág. 440 del de la Academia española, publicado en Paris por D. Vicente 
Salva en 1838. Y aunaue no siempre los diccionarios son la meior ruia en estas . . 
materias, su autoridad en el caso es irrecusable, porque en apoyo de  su testi- 
monio está el uso comun, que es el padre de las lenguas; y la etimologia de la 
palabra, que noes mas que el susta~fivo verbal de foederare; como leccion lo 
es de legere; ffoccion, defacere, y otros mil que sena inútil y fastidioso referir. 
Además, las palabras tambien son susceptibles de adquirir carta de naturaleza, 
como pudiera probar con mil ejemplos; este es el modo de enriquecer los 
idiomas, que se roban unos á otros; por consiguiente podemos decir que por 
usucapion hemos adquirido el adjetivo, y estoy seguro de que si mañana se 
oroclamara en Espana el sistema federal, no seria la Academia la que 
,nrrJdu<ina 12 ,.ue>iii>n yr3maii.'al: 1.h padre, JI' nue>tri, ididma c~camiiianai) 
la :,inte:iien;ia de la :ihli. . i n  parar\c en pcquclie\c, e~..ild.ii;i,. t i 1  tin. n.> 
Ilameinos al gobierno federal. sino federarivo; que es palabra que está en el 
pleno goce de los derechos de ciudadanía, y la cuestion esta resuelta. 



Otro argumento de la comision, es la inesactitud de aplicar el nombre á un 
sistema de gobierno que no puede ser el nuestro, porque requiere esencialmen- 
te la union de cueruos estralios. v nosotros seoaranamos el comoacto aue se . . 
llama nacion; por cuya causa afirma la parte espositiva, que se ha subvertido 
completamente la idea del sistema, haciendo de él un elemento de division: 
cuando su único y verdadero objeto es unir. A primera vista parece de gran 
fuerza esta reflecsion; porque en efecto. lo que se hizo en 1824 fué dividir en 
Estados soberanos el cuerpo de la antigua sociedad, que estaba unido bajo el 
régimen colonial y bajo el imperio, y esto tambien tendremos que hacer ahora 
con las provincias llamadas Departementos. Pero un ligero ecsám.cn de los ele- 
mentos de nuestra sociedad nos convencerá fácilmente de que este argumento 
tiene mas aparato que solidez. 

El Sr. Cevallos, que me ha precedido en contra. y con quien felizmente coin- 
cido en todas mi$ ideas, ha dicho, y muy bien. que ecsaminando el punto de 
uartida de nuestra sociedad. se encuentra. aue en cualauiera de las éoocas mas 
inarcadas de los anales de Mkxico. hay los mas brillanies y sólidos fundamen- 
tos de federacion. Y así es con electo, porque sin remontarnos á tiempos muy 
antiguos, tenemos á la vista la organizacion colonial. que hasta cierto punto 
era un remedo de federacion: las autoridades decoatemala, Guadalajara, Yu- 
catán, y las provincias deoriente y Occidente no tenían, es verdad todas las fa- 
cultades inherentes a la soberania: mas si tenian las necesarias para su régimen 
interior en la estrecha órbita que un gobierno absoluto en la madre patria, y 
inas absoluto en las colonias podia consentir. sin poner en riesgos inminentes 
su poder. De manera, que el virey de Nueva-Esuaña era como la ~r imera  oer- 
&a delegada del monarca, y aqui tenemos u n  traslado, aunque-imperfecto, 
del gefe de nuestra república, pudiendose decir con propiedad, que bajo el sis- 

~ ~ 

tema colonial ecsistian entre nosotros la centraliracion gubernativa, y la des- 
ceritraliracion administrativa. de que habla Tocqueville, y de que ha querido 
hacer su mas firme aoobo la comision. Verdad es aue una v otra eran imoer- . , 
fectas: pero tambien lo es, que las grandes fracciones en que nuestro continen- 
te estaba dividido. tenían cierta indeoendencia. aue ouede considerarse como . . 
una base federatiia que debia deseni,olverse con el tiempo, sin que por esto se 
crea que, á mi iuicio, el gobierno de entonces fuera bueno: pues ni era uouu- . . 
lar, ni representativo. pero contenia, como he dicho, elementos que poco á prr 
c n  debian ir forniando los caractere5 que distinguen á la federacion. 

Vino la independencia. \ tras ella el momentáneo imperio del malogrado va- 
ron de leiiala. v leios de centralizarse mas el ooder. recibioun ensanche estra- . . 
ordiriario. Tuvimos representacion nacional, diputaciones provinciales, mayor 
número de avuntamientos: en suma. el eiercicio del ooder se distribuvó con 
mas estension en las provincias. ~ a d a  de ésto era federacion; pero estábamos 
en camino. v tochbamos va el termino a donde urecisamente debiamos Ileaar. - 
Emancipados los miserables pupilos de los prrrcónsules de España, se goza- 
ban en su libertad y cuidaban de hacer efectivos los derechos que el regimen 
constitucional les habia declarado, tomando en los negocios públicos laparte 



mas activa, y manifestando bien claramente, tendencias á la federacion, que 
proviniendo no solo de la diferencia de climas Y costumbres. sino tambien de 
¡as nccesidades y Mbitos creados por la revolucjon. fueron robu,teciéndosede 
dia en d a .  Las inclinaciones provinciales asi desarrolladas, iomaron mav fuer- 
za con la ruina del imoerio v el establecimiento de la reoública: los intereses I* 

~~ ~ 

cales se movieron por todos sus resortes; huyó con el monarca el gobierno uni- 
tario, y una v a  sola se escuchó en todos los angulos del continente: i federacidn! 

He aquí, Seíior. cómo México se alzó de la abyeccion de colonia, á la mases 
tad de 'oberana, y cbmo gradualmente las conStituciones de 1812 y 1820;los 
gobiernos establecidos durante la guerra por los independientes, la regencia, el 
imperio y el gobierno central, fueron poco á poco preparando los materiales 
con que al fin se levantó el edificio federativo. No fué, pues, violento el tránsi- 
to. ni los IePisladores de 18i4. tan frecuentemente acusados de ligereza. si- - - 
guieron una simple teoría; ni guiados, como se dice, del servil espiritu de imita- 
cion. cwiaron ia comtituabn de los EstadosUnidos. v con eUa maouimlmenle 
(& 18j la palabra fedemL sin metersed inwligarsi unasignifi&cion cllsti 
za m e  no fuem un amcmn&mo en nuestra hisroria (a. 10). como asienta la c* . .. . . . 
mkion. Las refleaiones que anteceden, manifiestan de cuanto tiempo atrás se 
habían ido reuniendo todos los elementos que constituyen la federacion: esta 
palabra que solo puede ser equivoca para los que se nieguen á comprender su 
significacibn. no fue desoproprodo de ninguna manera; y si bien de hecho $e 
hicieron oartes indeoendientes del antimio todo. tambien de hecho auedaron 
todas sujitas á un pinto céntrico y atadas por un vinculo fuerte, b para hablar 
en términos de hov. se estableció una enérgica centralización aubernariva 
quedando zi cargo delas antiguas provincias cadministracibn descentralizada 
con mas amplitud que antes, cual correspondia á los Estados democráticos; 
pero sin que-ni remktamente se intentasepartir la nación; la nación que bien 
p u e d ~  ecsistir bajo el régimen federativo. 

Esta palabra nacion, no significa otra cosa que el conjunto de los habitad* 
res en almin mis. v no alcanzo. en verdad. aué esoecie de contradicción hava ~ ~ 

entre esG id& y Kfederacion. ¿os que ha'biian en los cantones de Suiza, f ir-  
man la nacion Suiza; los que en los Estados de América, la nacion Americana. 
¿Por qué, pues, no ha de-ser posible que ecsista la nacion Mexicana, viviendo 
sus habitadores en los Estados-Unidos Mexicanos? La sola diferencia que en- 
cuentro, es en los nombres; y así se dirá: la nacion francesa, y la confederacion 
suiza: la nacion esmola .  y la federacion mexicana; pero esta si es cuestion pu- 
ramente de nombre; pues que todo se reduce á marcar las ideas de nacion uni- 
taria, y nacion confederada, segun que los que la formen, estén sujetos á un 
gobierno unitario ó federativo. Y es tan cierto esto, señor, que el mismo 
Washington. cuyo respetable testimonio cita la comision, dice estas notables 
palabras. que ya s~ han citado, en su despedida al pueblo americano; "La uni- 
dad del gobierno oue hace de vosotros un solo vueblo (nacion), debe seros 
tambien justamenl; querida, porque ella es la base de vuestra independencia:" 
y'mas adelante. . . "La union que os constituye en cuerpo de nacion:" y en 



otra parte llama á su patria xran nacion, justificándose de este modo la fácil 
combinacion de las dos ideas que se nos quieren presentar como contrarias, y 
que antes bien están perfectamente enlazadas. Y con tal arte, que sin esa union 
el estado perece necesariamente. No haya, pues, miedo de que nuestra na- 
cionalidad desaparezca w n  la federacion, como la comisión presagia (pág. 27 .  

Me parece demostrado que no hay inesactitud entre esta palabra y el gobier- 
no aue á mi iuicio conviene á la república, Iior razon de que tendremos que se- 

el cueipo que hoy está unido; pues como llevo dbho, ha ecsistido, de 
tiempos muy atras esa separacion mas ó menos amplia, y no hay. como diré 
despues, ni puede haber peligros en declararla. Pero si ¡a co-ion niega absolu* 
mente. como mece. la inde~endencia v soberanía de los Estados. entonces S hav 
inesactitud cokpleG; pero en este casi la cuestion no es sobre la propiedad dél 
nombre. sino sobre la esencia del sistema: no se subvierte la idea sino aue se 
destniy;, y ni yo ni nadie puede querer que se Uame federacio al gobierno mu- 
rió hace un año. á lo cual equivale decir: que se desea la federacion sin las cualida- 
des que constituyen su naturaleza. No huyamos de la cuestion: entremos en eUa de 
frente. pno  d i  buena fe, y ecsaminemos si M sobermia i. independencia convine 
a la\ tra~.cionrs dr nuatra sociedad; esto es. si conviene o no i la republica el s~s tc  
ma federativo, que es, como dije al principio, la verdadera, la única cuestion, cuyo 
e c h e n  puede damos las suficientes luces para obrar de un modo seguro. 

Dije tambien, que la democrácia era una de las especies de gobierno republi- 
cano; y á su vez convertida en género; se divide en pura y representativa, así 
como ésta en central v federal. De manera. aue la escala de los xobiernos c e  
rnienza por el despotiSmo y acaba por la fideracion, siendo estainmensa dis- 
tancia la orimera v mas brillante cualidad de la última. Entre las zonas nuede 
haber algunos puntos de contacto, pero nunca entre los polos. Aquí la comi- 
sion introduce otra nueva y estraña cuestion, asentando: que la federacion no 
es forma de gobierno y que lo mismo no puede establecerse entre nosotros. 
Cierto es, que puede haber federacion bajo cualesquiera gobiernos: cierto es, 
que la de Alemania es de monarquias y la de América de repúblicas; pero, ¿de- 
ja por esto de ser la federacion la forma de gobierno de ambas naciones. esto 
es, de los individuos que viven en esos pueblos que se llaman Confederacion 
germánica y Estados-Unidos de América? No será federativa la forma de g* 
bierno de Prusia ni de Nueva-York: Dero si será la del todo á aue wrtenecen . . 
aquel reino y este Estado. Por consiguiente, el gobierno de Puebla será re- 
publicano representativo popular, sin perjuicio de que el de la noc%~n sea fede- 
rativo. Y como nosotros, segun la comision, debemos hacer la constitucion de 
la nacion Y no la de los Estados (PAR. 211. es claro. que vodemos muy bien 
declarar: que la formo de gobierno'de-la nocion es federatiGa. A esto se ágrega 
el uso general. que ha designado ya de una manera positiva la especie de g* 
bierno á que se llama federacion; y el uso autorizado por los pueblos y san- 
cionado por el tiempo, vale mas que todos los políticos del mundo, con tanta 
mayor razon, cuanto que la cuestion es de todo punto metafisica, y á mi modo 



de ver, nada importa que la federacion sea un sistema politico ó una forma de 
gobierno: para nosotros ha sido y es lo segundo, y esto debe bastarnos, pues 
vamos á dictar la constitucion de México. no á escribir un tratado de legisla- 
cion. No hay por tanto peligro de que se alce de su tumba Montesquieu, ni de 
que Tocqueville y Sismondi vengan á ecsigirnos la responsabilidad. 

Para demostrar el precio y conveniencia de la federación, permitaseme, se- 
sor. fiiar oor un momento mis miradas en el estado natural, uorque la federa- . .  . . . 
cion es para mi el gobierno de la naturaleza, como resultado inmediato de los 
decretos de Dios y el mas conforme á sus altos designios. El hombre solo, 
aislado sobre la superficie de la tierra. no podia bastarse á si mismo, ya para 
llenar sus necesidades, ya paja satisfacer sus placeres. Y as¡ vemos que en los 
primeros dias del mundo, cuando la naturaleza brillante y nueva como una 
virgen, acababa de brotar del seno del caos, Dios tuvo compasion del hombre 
solo, y no considerando completa su obra, a pesar de haberle colmado de trr 
das las delicias de Eden, le dio por compallera á la mujer, que es el mas hermrr 
so presente. presente digno de un Dios. Pues bien: esta primera union de los 
padres del género humano es la base de todas las sociedades y el principio de 
todos los eobiernos: el matrimonio por lo mismo es la primera imáeen de la fe- - 
deracion. Con él vienen los hijos. y estos hijos conlrai-n nuevos enlaces, y de 
estos enlaces resultan las familias, que forman á su vez confederaciones que se 
llaman pueblos. y despues los pueblos se reunen para formar un distrito, y 
muchos distritos un estado, y de muchos estados una nocion, siguiendose sin 
interrupcion el principio sustancial del sistema federativo, que consiste en el 
sacrificio de ciertos derechos propios en obsequio del bien comun. El hombre 
al sujetarse al matrimonio, sacrifica una gran parte de SU independencia; y las 
familias al formar el pueblo. se despojan de muchas de sus prerogativas natu- 
rales, repitiéndose la misma escena al formar los pueblos el distrito, y los 
distritos el Estado y los Estados la narion. 

Y no se crea, sefior, que esta pintura es una bella leona, un rasgo poético: la 
historia del mundo todo nos prueba su verdad. Las primeras sociedades 
fueron indudablemente rep6blicas federativas, hasta que con la corrupción de 
las costumbres vinieron las distinciones, y algunos hombres atrevidos y vanos 
creyéndose superiores á los demas, formaron la aristocracia. Y despues otro 
hombre mas osado o mas astuto, les dió con el pié, y alzándose con el poder 
soberano que habian robado al pueblo, dijo: soy rey. Asi comenzaron, cre- 
cieron y acabaron las repúblicas griegas. y su consejo anfictiónico, verdadera 
imáeen del conereso eeneral de una federación. cedió el ouesto á los arbitra- - - - 
rios ordenamientos de los que dominaron al pueblo de Aristides, de Socrates y 
de Licurgo. Vino luego Roma y se absorvió al mundo, hasta que con la inva- 
sion de los bárbaros despertaron los pueblos, y los restos del inmenso imperio, 
distintos é independientes, volvieron al goce de la soberania de que fueron des- 
pojados por la fuerza, y comenzaron á confederarse para resistir. Atila, pues, 
fué bajo este aqpecto el padre de la federacion de los tiempos modernos. Se 



confedero la Alemania, se confederaron las Galias, y España dividida en mil 
fracciones, se confederó tambien. Este fué el origen del feudalismo. que hasta 
cierto punto era una verdadera federacioti, que acabó, porque los purblos en- 
gañados por los reyes, ayudaron a éslos contra los señores, hasta que ausi~ 
liados por la civilización de nuestros dias, socavaron los cimientos del trono 
con el establecimiento del sistema representativo. Siempre. señor. siempre que 
los pueblos han podido obrar libremente, han apelado al sistema federativo, ;o 
mo á una áncora de salvacion, y esta es la prueba mejor de su inestimable pre- 
cio. El despotismo es la aurora de la libertad, 

La federacion, pues, no es un invento nuevo, ni la Suiza, ni los Estados- 
Unidos pueden gloriarse de ser sus autores. Lo  que han hecho, especialmente 
los segundos, ha sido perfeccionar la obra y amoldarla, como nosotros debe- 
mos hacer, no íoloá las ideas del siglo, sino á su propio caracter. Asi el sistema 
que hoy conocemos con aquel nombre, se diferencia tanto del antiguo, cuanto 
son distintos los sentimieritos, las ideas y las costumbres de los pueblos de hoy, 
de los sentimientos. las ideas v las costumbres de los vencedores de Maraton v 
de Platea. Porque la civilizacion moderna dando mayor estension á nuestros 
deseos, nos ha obsequiado con mayores necesidades. v ha sido indis~ensable 
recargar la máquina social de mas numero de ruedas mas fuertc;resortes 
para cubrir las segundas y satisfacer los primeros. 

1 
Los que proclamamos la federacion, estamos muy distantes de seguir la  en^ 

seria de los que re llamaron republicanos en los Estados-Unidos; porque, c o  
mo confiesa la comision. estos sostenian ecsageradamente la soberanía 6 inde- 
pendencia, queriendo en cierto modo resucitar en su patria la federacion de lo\ 
tiempos primi~ivos; no siendo por lo mismo esacto lo que dicha comision dice 
sobre Que el federalismo de Mexico es ~recisarnente la contradictoria del de 

. . 
separar las partes de este todo; pero es para unirlas con nuevos vínculos: 
queremos despedazar los grillos que aprisionan á los infelices Departamentos, 
oara unirlos desoues con los lazos de amistad v confraternidad. uueremos . . 
romper la cadena central, para sustituirla el nudo federativo, haciendo lo que 
los estados del Norte. arrerlando el sistema a nuestras necesidades. v  amoldan^ . . . 
do a nuestro cuerpo el brillante ropage que ha engalanado á los pueblos mas 
grandes de la tierra. 

Las ventajas del histema federativo son tantas, Señor, que ieria molestar la 
respetable atencion del congreso, empeñarme en referirlas, tanto nias, cuanto 
que todas son conocidas de los ilustrados y dignos representantes del pueblo. 
Me limitaré, pues. a hacer valer las mas esenciales y que mas conecsion tienen 
con nuestro actual estado; porque nocolros (llamo mucho la atencion del 
congreso) vomm á dar una constrtucion paro Mexico, y por lo rnirtno nueslro 
federacion ho de Arr ,nexicono; rsro es. ucomodada u nuesrros ecsrgencios, 



aunque no se conforme con los de o t m  partes ni s i ~ o  o1 pie de la lefro las 
brillantes reodas de los publicistas niel ejemplo de nuesrros vecinos del Norte. 

"La historia del mundo, dice Tocqueville (tom. 1.O pág. 303), no presenta 
ejemplar de una nacion grande que haya permanecido por mucho tiempo en 
rel>úhlica:" é investiaando las causas de este hecho. encuentra aue las virtudes - 
que son el sostén de la república, disminuyen con el acrecimiento del territe 
rio, aumentándose á la vez los vicios: se desarrollan las ambiciones de los par- 
ticulares y la fuerza de los partidos, al tiempo mismo que el amor de la patria 
se debilita, pues las riquezas, el desamparo de los pueblos distantes, el poder 
de la metrópoli, la depravacion de las costumbres, el egoismo individual y los 
muchos y encontrados intereses, crecen con la magnitud del estado; males que 
ecsisten en una monarquia, pero que tienen allí su remedio en la fuerza del 
pnncipe, que se sirve del pueblo sin depender de él. 

Pero también las naciones grandes tienen ventajas que el mismo autor reconoce, 
Y consisten en la fuerza central de que carecen las ue~ueias. Y en la mayor fa&- 
dad con qye se llevan á cabo las &presas de engrandecimiento. ~ e s p u &  de una 
brillante descrilmon de estos biene y males, concluye con las siguientes meme 
rables palabras! Para unir las dive& ventajas que resultan del m&or ó menor to- 
m d o  de lar nociones, se ha creado el sistemn federativo. 

Esta misma apología se habia hecho antes por el presidente Montesquieu. 
(lib. 9, cap. l ?  de L'Esprit des Lois.) "Si una república es peaueiia, dice, es 
destruida por un poder~estrangero: si es grande, se destruye po; un vicio inte- 
rior. . . Así puede presumirse, que los hombres habrian tenido que sujetarseal 
gobierno de uno solo. si no hubieran imaginado una esoecie de constitucion. 
que tiene todas las ventajas interiores del gobierno republicano y la fuerza es- 
terior del monárquico. Hablo de la república federativa" 

Con efecto: ese vicio de debilidad que tanto y con tanta injusticia se echa en 
cara á la federacion, desaparece, considerando que en ella hay dos gobiernos: 
uno fuerte, vigoroso; el otro activo, diligente: uno que estiende su brazo para 
atenderá los intereses generales de los pueblos todos; otro que descendiendo 
pormenores, escudriña hasta el último rincon y cura los males luego que apare- 
cen: uno aue sostiene el nombre de la nacion en el esterior Y la hace respetar; 
otro que mantiene á esa misma nacion y la provee de recursos para sosténerse 
dignamente. El orden público se conserva meior, poraue si la rebelion prende - . ~ .  
en un Estado, es necesario que todos se abrasen para que triunfe: si uno su- 
cumbe, los otros viven y pueden resucitarse; y los revolucionarios tienen que 
vencer no solo la fuerza fisica, sino la moral de las localidades, y disputar pal- 
mo á palmo el terreno. Si el dueilo de una casa de comercio entra en especula- 
ciones ruinosas, los dependientes no pueden oponerse, y se ven precisados & 
sufrir la suerte que aquel les proporcione; próspera, si utiliza; adversa, si pier- 
de. Pero los socios de una compañia, tienen arbitrio para i rá  la mano al encar- 
gado de la negociación, cuando se precipita; porque están interesados en la ca- 



sa, y el interes es el móvil mas activo y poderoso. Así los Deparíamentos de 
una república se dejan arruinar por el gobierno, porque ni tienen medios de re- 
sistirle, ni los mueve el interes, pues el amor de la patria se debilita en gran ma- 
nera, y nosotros somos una prueba inequivoca, habiendo tolerado tanto. . . 
tanto. . . Pero los Estados de una federacion. en los que la patria está en todas 
partes, pues se ve en los pueblos, en los distritos, en los Estados y en la nacion, 
tienen mas posibilidad y decision para impedir su ruina. Verdad es que pueden 
abusar; pero tambien el gobierno puede hacerlo: y este es el trabajo principal 
del legislador, equilibrar los dos poderes sin atarlos ni lacsarlos demasiado; y 
no porque una empresa sea dificil, debe abandonarse ni reprobarse. 

Otra de las ventajas del sistema federativo es la emulacion. Las naciones, 
Señor. son como los individuos. pues que no siendo mas que la reunion de és- 
tos, tienen las mismas pasiones. Si pues todo el mundo sabe cuanto se adelanta 
en las ciencias y las artes con la emulacion, fácil es de comprender la influencia 
de esa noble oasion en oueblos confederados. aue eobernándose oor si mis- . .  - 
mos, tienen al frente los progresos de sus hermanos. Asi un Estado cuidará de 
aue otro no se aventaie. v ese emveño será un bien inestimable vara la comuni- . . 
dad y cuyos frutos refluirán necesariamente sobre la nacion en general y sobre 
sus fracciones, siendo el resultado un progreso incesante. 

Nada diré sobre la necesidad de que un pueblo con fases tan diversas como 
el nuestro, se rija por leyes peculiares; porque esta es una verdad tan palpable, 
que solo aquellos á quienes el egoismo o el interes domine, pueden descon* 
cerla. Con efecto, la fisonomia de nuestras razas es tan diversa y tan vário el 
estado de la civilizacion, que bastaria esta sola consideracion, para probar la 
necesidad de adoptar el régimen federativo. ¿En que, Señor. se parecen 
nuestros pueblos del interior á los de ese Estado de Acapulco, cuya creacion 
justamente se consulta? La generacion de la costa, es una generación del todo 
diversa de la que habita el interior de la república; y con mas ó menos circuns- 
tancias, milita la misma razon para todo el pais, donde la diferencia de climas, 
no es mas que una unidad en el grande guarismo de las de costumbres. idioma, 
sentimientos, vicios, placeres, talentos. é ignorancia. 

El arte de civilizar á los pueblos consiste en derramar con mas profusion los 
conocimientos, y esto incuestionablemente es obra del sistema federativo, 
donde las autoridades están mas cercanas, y asi por esta causa como por ser 
del mismo vueblo, se hallan mas al alcance de las necesidades. como que las 
palpan diariamente. Mucho mas pudiera decir en favor de la federacion; por- 
que es esta una mina, que produce mas, cuanto mas se esplota; pero como no 
creo aue ouedan oonerse en duda sus ventaias. ni aun la comision misma las . . , . 
ha negado, me parece bastante con lo dicho, y paso a encargarme de los incon- 
venientes que se pulsan para la adopcion del sistema. 

Los argumentos de la comision pueden reducirse á los siguientes puntos: impro 
piedad é inesactitud de la palabra: peligros de la soberada de los Estados: conside- 



raciones oolticas resoecto de los enemkos del sistema v . . .tiemblo. Sellor. de 
mencionar el Ultimo.'. . falia de facultaien el ionpresu..~abiendo diiho lo sufi- 
ciente sobre Ikn dm primeros, hablaré algo sobre l b  otrm. que \on l b  m graie,: 
y el tercero, el esencial la clave de todo el dictámen. 

Para sostenerse, comienza la comision negando á los Estados la soberanía, y 
asegurando que esta cualidad no puede crearse ni cercenarse, y esta es la barre- 
ra que me separa definitivamente de ella; porque no sé de veras, seiior, cómo 
puede ponerse siquiera en duda ese principio por los mismos que han dicho 
oue la democracia es la base eiementai de la constitucion. Si la soberanía del 
íerritorio de México reside en ocho millones de mexicanos, la del territorio de 
Puebla reside en ochocientos mil ooblanos. iOué! >.No les hemos de reconocer 
ese derecho que les concedió el supremo 0;dena"dor de los mundos, sino á 
condicion de que formen un todo comoacto con los ialiscienses Y michoaca- 
nos? Declaremos, pues, la soberanía, y declarémosla en voz alta; que no en 
balde llevamos el nombre de representantes del pueblo. 

Los Departamentos no son pupilos que nos han electo de curadores, y á 
auienes vamos á emancioar, sino presos. aue nos han dado su ooder para tra- 
bajar por su libertad. Y esta razo" sirve á i n  tiempo mismo para que 
bien podemos declarar la soberania y cercenarla, esto es, restringir su ejerci- 
cio. Porque asi como el apoderado instruido bastantemente. puede transigir 
los negocios, y sujetar á su parte á las condiciones que le parezcan convenien- 
tes. asi nosotros. amolisimamente facultados nara constituir á la nacion del . . 
modo que creamos mas conforme á su felicidad; podemos decir á nuestras co. 
mitentes: "Hemos creido conveniente constituir á la nacion baio un aobierno - 
central, dividiéndola en Departamentos; pero sin que pierda su caracter de na- 
cion." Si nadie duda que podemos decir esto, nadie debe dudar de que pode- 
mos tambien decir: "~ueconstituimos á la nacion bajo el sistema federal, 
dividiendola en Estados,cuya independencia y soberanía consiste en las faculta- 
des que marca la constitucion." Nuestros poderes nos autorizan para todo, 
siempre que salvemos la independencia y el sistema republicano representanti- 
vo nooular: se nos desianó. como otra vez he dicho. el género: á nosotros toca . . - - 
escoger la especie. Se nos dijo, repoblica; nosotros podemos decir, central ó 
federal. "Pero venimos, dice la comision (oág. 21). á constituir A uno nacion, . - 
no a Estados $oberano~. y en nur.%lrrl3 podere.$ .se encurnrru r~~renr~onulmrnre 
runrau lo /u/iduu yulobra /edwur~on ( p b g  28).  que e5tk enpuqna ah~rrlo i.on 
elios. (pág. 42)." Tiemblo, como dije antes, al anunciar este argumento, que 
Dios no quiera que sea la sentencia de muerte del congreso y de la constitu- 
cion; porque cualquier revolucionario podrá tomarlo por pretesto, y decir: 
"El congreso se escedib de su faculta8es; la constitución es nula." ¿Y en este 
caso de auién es la culpa? Es muy sensible decirlo, Y yo nido permiso al 
congreso Para hacerlo; pero la culpa es de la comision, quéguiada de su empe- 
a0 en neaar la soberania de los Estados, ha asentado un principio falso, a b s e  
lutamen& falso. Tocqueville dice muy bien, que en ~ o r t e - ~ m é r i c a ,  los diputa- 



dos hicieron un pacto en representacion de los mismos Estados; porque ya es- 
tos ecsistian de antemano y solo se reunieron en un pueblo: hicieron lo que 
Chiapas en 1824, lo que Soconusco hoy. Pero si no hubieran ecsistido en 
comoleta sevaracion. habrian hecho lo uue nosotros en 1824: seoarar vara 
unir: ¿Y hubo uno solo de los mas acérrimos enemigos de la fede;acion'que 
hubiera dicho aue aauel conereso carecia de facultades? Sobre mi corazon - 
siento. que la comision haya vertido esta idea 

Venimos á constituir á una nacion; pero esta nacion &que cosa es? ¿La tierra 
que se estiende desde Veracruz hasta las Californias, o los ocho millones de 
hombres que la habitan? Claro es que lo segundo; y en este caso, nosotros 
representantes de los hombres, tenemos facultad Dara constituirlos en federa- 
cion o como mejor nos parezcan, con tal de que sea bajo formas republicanas 
populares. Y podemos decirles: "Hemos creido conveniente. que la soberania 
uue mide  en todos vosotros. se divida oara su eiercicio en vein& Estados. con 
lales facultades, quedándoos reservadas á todos en comun tales otras, que de- 
semoefiará el eobierno eeneral." ; Hav en esto aleo de violento? ;No cabe t& - - " .  
do en la brbita de nuestros poderes? La equivocación de la comision ha sido 
creer, que iio puede haber nacion en un sistema federativo (p2.g. 42). 

Pues que tenemos facultades para hacerlo, ¿por qué no lo hacemos? "Por- 
que los Estados, dice la comision (pág. 22). se levanlardn luego a l  nivel de /u 
palabra, y por siele letras, lraerernos sobre nuestra parria ca1urn;dade.s sin 
ruenlo," añadiendo en otra oarte la burlesca frase de aue se creenan sobera- 
nos restaurados(pág. 27). No negaréque hay algun peligro; pero no pasa de la 
esfera de las posibilidades, como confiesa la comision (id.), añadiendo: "que 
la palabra federal va á despertar odios antiguos y á hundirnos en un abismo, 
hasta que se canse el mundo, y nos arrebate la independencia. Aqui la comi- 
sion ha vuelto á equivocarse: la cuestion no es por la palabra, sino por la sus- 
tancia; y aunque es verdad que hay artículos buenos en el proyecto, tambien 
hay no pocos malos, que vendnan por tierra, declarada la forma de gobierno, 
á no scr que no tuviésemos lógica, para dejar en una constitución federal prin- 
cipios eminentemente centrales. Repito por lo mismo, que no es la palabra, si- 
no la cosa la que peleamos; y volviendo á los peligros que teme la comision, 
creo: uue vuesta esoresamente la frase. de aue la federacion aue dábamos. era . . . . 
la contenida en la constitucion, los Estados no tendnan derecho alguno para 
reclamar; Y si se escedian. el gobierno nacional debena reurimirlos uor haber 
atentado á la union del pacto. 

Con esa frase queda tambien quitada de en medio la cuestion sobre la esacti- 
tud del sistema. Llamé antes la atencion del congreso y vuelvo ahora á llamarla 
sobre que nosotros venimos á constituirá México, y dije: que nuestra federa- 
cion debia ser mexicana. Pues bien: si me dices que nuestros Estados debian 
tener mas soberanía, y me hacen valer todo los argumentos de la comision, yo 
les contestaré "La escala de los sistemas federativos es inmensa. . . podrá de- 
cirse que un tal sistema es mas o menos federativo, pero noque deje de serlo" 



(palabras de la comision pág. 15). Y como México, segun la misma, "tiene una 
fisonomia muy peculiar y caractenstica" (pág. 36). Nuestra federaciones pe- 
culiar de México y aunque sea menos que otras, no por eso deja de ser federa- 
cion. La del Norte será acaso más o menos amplia que la de Suiza, y ésta que la 
de Alemania, y todas son federaciones. Del proyecto con algunas variaciones 
se puede hacer un gobierno federativo: y puesta la palabra, ó lo que es lo mis- 
mo, declarado el sistema. la razon y la lógica dictarian las reformas, supre- 
siones v adiciones. de aue no hablo ahora. ooraue sena entrar en la discusion . . . .  . 
particular de los articulas. Hé aqui, por qué, repito, la cuestion no es de pa- 
labras. ni oueden comoararse los males aue causana la federal con los aue el . . 
pueblo romano recordaba con el nombre de rey, que no quisieron tomar Cesar 
y Augusto (pág. 21). Y si nos conniovimos dos años hace, á la propuesta de un 
rey, no fué por la palabra, como cree la comision. sino por la sustancia; y aun- 
que hemos tolerado el despotismo de nuestros presidenres. no ha sido porque 
llevan este y no aquel nombre, sino porque han subsistido las formas republi- 
canas. y esos hechos han sido vistos como abusos del poder que en cualquier 
pais y bajo cualquier gobierno, cometen los hombres, porque son hombres y 
están vestidos con la librea de las pasiones. 

Para corroborar sus temores, hace mérito la comision de los males que sufri- 
mos bajo el régimen federal, cargándolos por supuesto á los Estados. No nega- 
ré, que~en estos se cometieron escesos. y que aun se manifestaron tendencias á 
una separacion; pero no pasaron de aqui. y luego que la federacion murió, se 
verifico de hecho la desmembración del territorio, con la pérdida de Tejas y 
posteriormente con la de Yucatan, que no han sido ciertamente ocasionadas 
Dor aauel sistema. sino oor su abolicion. Preciso es no engañarnos. ni echar la - 
culpa á quien no la tiene. Los males que en aquella década sufrimos, no fueron 
obra de las cosas. si no de los hombres. y la mayor parte provenidos del poder 
general. ¿Fueron los Estados los que cón la p;ime;a concesion de facuitades 
estraordinarias. dieron el primer golpe á la constitucion? i,No fué el congreso 
general quien d e ~ t e r r a n d ~ a l  Sr. Bravo, usurpo las facultades del poder judi- 
cial? ¿Quién proscribió al general Santa Anna en 1828, espulsó á los espailo 
les. v anuló la elección del Sr. Pedraza en 1829. declaró imbécil al general ~ ~ - .  , - 
Guerrero, y anuló las legislaturas en 1830, y deportó á muchos de los mejores 
ciudadanos en 1833? El congreso aeneral. Si los Estados se escedieron, fué si- - - 
guiendo tan perniciosos ejemplos unas veces, y defendiéndose las mas de los 
ooderes federales. ;Se quiere que no abusen? Póngase trabas en la constitu- - .  
;ion, y entonces b se evita el mal, 6 queda lugar á la accion del gobierno de la 
Union: oero equilibrense tambien las fuerzas de este. para no dar mas centrali- 
zacion gubernativa, que la que sea necesaria para el bien  ene era l. Ardua es la 
empresa, ya lo he dicho; pero no imposible. 

No se crea por esto que juzgue perfecta la constitucion de 1824. Léjos estoy 
de eso; pero tampoco creo que deben atribuirse los defectos de esa respetable 
carta, á vicios del sistema. Los abyectos colonos se convirtieron de repente en 
legisladores: la servidumbre pedia el estremo opuesto: buscaron libertad con 



ansia, la encontraron, y. . . los tristes ciegos no pudieron soportar la luz del 
sol. Y se estraviaron. 

Los defectos de esa constitucion consisten precisamente en que no se dió al 
sistema el desarrollo debido; en que se dejaron dentro del cuerpo social los ele- 
mentos de su destruccion, ~anc i~nándose  contra-principios, y n o  rnarcándose, 
cual debió hacerse, la Enea divisoria de los poderes de la Union y de los Esta- 
dos. Verdad es aue muchas de nuestas deseracias orovinieron de abusos de la 
constitucion; pero los abusos no deben servir de argumento, porque entonces 
nada hay bueno en el mundo. ¿Hemos de juzgará la religion por los crímenes 
ecsecrables que bajo su nombre se han cometido? ¿Hemos de juzgará los su- 
cesores de San Pedro con la medida que al inmundo D. Rodriao de Boria. que 
para verguenza de la humanidad mañcilló la cátedra santa bajo el no;bre.de 
Aleiandro VI? La constitucion era defectuosa: ¿por qué no se reformó? Por- 

opinion pública fabricada espresamenté-od-&c. pidió su muerte. ¿Y 
cuél fué el resultado? Esos Departamentos. espectros de los antiguos Estados; 
ese Tejas perdido con menguade nuestro pabe¡lon; ese Y ucatan &arado; esas 
fronteras despedazadas por los bárbaros. y esas banderas de Ulúa, trofeos del 
gabinete de las ~ullenas;  son los mejores testigos de la dicha que nos propor- 
ciono el sistema central. La federacion, se dice, era dispendiosa; pero se cubria 
en su mavor Darte el contineente v se matenian los emnleados: hov los eastos . . - .  . - 
generales no se cubren, y los servidores de la nacion mueren de hambre. La fe- 
deracion multiplicaba los emoleos: la iusticia con que los centralistas pueden 
hacer hoy este cargo, es la misma con que un montero de San Agustin de las 
Cuevas llame jugador al pobre que en su carpeta ha dejado cuanto tenia. La 
federacion era débil para lo esterior: respondan las banderas de los españoles 
que están en nuestro poder. En la federacion vivimos en continua guerra civil: 
ni un dia de oaz hemos rozado en el centralismo. con esta diferencia. aue es- . . 
cepcion de la revolucion-del general Arista. que fué contra el sistema, todas las 
de esa éooca fueron oor oersonas. v las aue ha habido desoues de 1835. han si- . . . . 
d o  todas contra la constitucion. Hechos y no teonas forman el proceso del 
centralismo: hechos v no teonas hacen la defensa de la federacion. ;Cuál es. 
pues, la opinion pública? La comision lo confiesa en varias partes de ia esposi: 
tiva. Y nosotros, organos únicos y legitimos de esa opinion pública, &por qué 
no hemos de obseauiarla? Poraue los enemieos de la federacion son nodere 
sos, y no debemos esponernos á una nueva revolucion. Señor, era necesario 
que fueran insensatos esos enemigos. para que desconocieran que con distin- 
tos nombres se les da a poco mas ó menos la misma cosa. Seamos, pues, fran- 
cos. no hagamos las cosas a medias, como aunque en sentido contrario, dijo 
ayer el Sr. Canseco. y seremos. si noqueridos, estimados y respetados por los 
mismos enemigos. Triunfarémos tal vez: tal vez seremos vencidos; pero en este 
caso podremos con justicia decir a los pueblos: Vicrrb' cuuso Dilsplocuil; sed 
v~cru Coroni Hay derrotas que honran. 

Que no nos detenga, Señor, ese largo y horroroso catalogo de males con que 
se regala gratuitamente a la federacion, cuya tumba abrió el último congreso 



general en 1835; ni nos amedrente el injusto anatema que parece amenazará 
los que se filien en sus banderas. Si los enemigos del sistema cuentan con el p* 
der, nosotros tenemos por aliada á la opinion: si ellos se apoderan de los tristes 
honores del triunfo sobre el uueblo. auédanos á nosotros la hermosa eloria del - 
vencimiento: si ellos gozan de lo presente, á nosotros nos aguarda el porvenir; 
uoraue si la fuerza ó la suoercheria nos arrebatan la dulce satisfaccion de ver 
blaiteada la carta federal que sancionemos, quedara erigido un estandarte, en 
cuyo derredor se adunarán alguna vez los pueblos, porque será el pacto social 
incuestionablemente legitimo, como dictado por un congreso incuestionable- 
mente legitimo. 

No hagamos una constitucion para personas, ni por temor B las personas, 
aue fué uno de los vicios aue mas enérgicamente echó en cara á la de 1836 la 
&nid Jcpariamcntal de ~u . rango cii la brillante espo>icion de 30 de Ociuhre de 
1.337. en que niilih la rciurma dc la con~riiucion ledrral (páw 17). . t lorch~~nu% 
para adelanfe, sin pararnos ni retroceder, que es la divisa de las naciones cul- 
tas, como muy bien dijo el digno orador del 16 de Septiembre de este año(Dis- 
curso del Sr. Pedraza. oae. 11).  v teneamos oresente aue va/e mas /a libertad . . - , . . 
ron lodas sus borrascas, que la franquilidad afrentosa de la servidumbre. 

Hay un antiguo y conocido proverbio, muy eficazmente recomendado por 
cl gcncral 5snia.Aniia en la cclehrc ~ i r ~ u l a r  cspedida sii dctcri\a dvl miema ic- 
deral en 15 de 0.1dhrc dc 1834. qur dicc: qut~lu% nu<ionr< unu >e¿ ~e.roncl<lu.ver~. 
;Acordaos, pues, legisladores, de que México se constituyó hoy hace diez y ocho 
aiios! 

Hov hace diez v ocho años aue en medio de un iubilo universal se sancionó la 
federónon; é p k d e  brillantes ; glo"osos recuerdo; que es la mas bella página de 
nuestra historia Y que nos asentó entre las naciones soberanas. iOialá Y uudiéra- 
mos celebrar su án;versario, restaurandola! Estos han sido siembre-y s i n  hoy mis 
deseos; y consecuente con ellos, y siguiendo los principios de mi conciencia y de mi 
deber, opino: que se declare sin lugar ó votar elpmyafo de la mayoría de la comi- 
sion. Si así no fuere, desde luego suplico al congreso se sirva tener por presentada 
la siguiente adicion: "Despues de las palabras republicano represenfanfivo popu- 
lar, de la segunda base, se pondrán estas: federal, que se consigna en esta consfihr- 
cion. " 
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